RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002031, Ent. N° 6400/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 11/12 para la realización de obras de ampliación y reforma en el local de la Escuela Nº 241 del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 26 de fecha 1º/8/12, el CODICEN  dispuso la autorización del llamado a Licitación Pública, la aprobación de las bases del llamado y la reducción del plazo que media entre las publicaciones y la fecha de apertura de las ofertas, en virtud de tener que iniciar a la brevedad, las obras en dicho centro educativo;

 2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 23/8/12, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron ocho oferentes: RDL Construcciones Ltda.,  Perforaciones del Litoral Ltda , Electricidad Durazno SRL,  Teregal SA , Filipiak SRL, Doriler SA, MTA SA y Franco Mezzetta SA;

 3) que con fecha 30/8/12, la Directora del Área de Gestión y Contralor de Obras, expresa que Doriler SA, MTA SA, Teregal SA y Electricidad Durazno SRL presentan Certificado del Registro Nacional de Empresas con incumplimientos, por lo que no fueron consideradas, y Perforaciones del Litoral Ltda. no presenta la documentación que le fuera solicitada en el acta de apertura. Analizadas las ofertas restantes, se constata  que la oferta de RDL Construcciones Ltda presenta el menor precio, el que resulta 5,3 % menor al precio estimado oficial, se ajusta sustancialmente a las bases del llamado y el oferente posee antecedentes en la materia objeto de la contratación; 

 4) que con fecha 11/9/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que no serán consideradas las ofertas de Doriler SA, MTA SA, Teregal SA y Electricidad Durazno SRL, por presentar Certificado del Registro Nacional de Empresas con incumplimientos y la oferta de Perforaciones del Litoral Ltda., por no presentar la documentación que le fuera solicitada en el acta de apertura, analizadas las restantes ofertas y de acuerdo con el informe técnico, se propone la adjudicación, por menor precio a RDL Construcciones Ltda, por un monto de $ 22.363.066 (imprevistos e IVA incluidos), y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 3.332.797; 

 5) que habiendo dado vista de las actuaciones (artículo 67 del TOCAF), por nota de fecha 1º/10/12, Electricidad Durazno SRL solicita se modifique el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en razón de que su oferta no fue considerada por presentar el Certificado de Registro Nacional de Empresas con incumplimientos. La peticionante expresa que dicho incumplimiento se debió a una interpretación errónea en el plazo de una obra registrado en un formulario F3 de cumplimiento, fue subsanado y el RNEOP  emitió un nuevo certificado anual habilitante para ofertar, el que se adjunta,  en donde se detalla que la firma no registra incumplimientos; por lo que, desconociendo si existió una consulta al RNEOP  para verificar la existencia de incumplimientos o el alcance de los mismos, se solicita se revea el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 6) que con fecha 3/10/12, la Dirección Sectorial de Infraestructura expresa que es de interés de la empresa levantar las observaciones cuando no corresponden y dado que el certificado referido es de fecha posterior a la fecha de apertura, no es válido para la licitación  de referencia, por lo que no corresponde acceder a lo solicitado;

 7) que por Resolución Nº 31 de fecha 17/10/12, el  CODICEN   dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención que compete a este Tribunal, expresando que la ejecución del gasto se realizará con cargo al Plan de Inversiones Públicas 2013, financiación Rentas Generales;

CONSIDERANDO:  1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley N° 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;

2) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 LIT C del TOCAF;

3) que el Artículo 14.1 del Pliego que rigió el llamado establece que las propuestas deberán presentarse acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al 1% (uno por ciento) del precio total ofertado por el cotizante, cuando que el Artículo 64 del TOCAF, sin perjuicio de otras modificaciones sustanciales respecto del instituto, preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular;

4) que cuatro ofertas no fueron consideradas en razón de registrar incumplimientos en su certificado de valor estimado de contratación anual (VECA), siendo que ello no constituía un requisito de admisibilidad de las ofertas;

5) que en efecto, conforme el Artículo 15 del Pliego que rigió el llamado, el requisito de admisibilidad estaba constituido por la presentación del referido certificado con inscripción vigente  y VECA suficiente de acuerdo con su oferta en Categoría I Arquitectura- Especialidades de Arquitectura, de la Tabla de Categorías y especialidades del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, siendo que la oferente cumplió con tal requisito;





6) que en consecuencia, el actuar del Área de Gestión y Contralor de Obras y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (seguido por el Ordenador competente), implicó una contravención a las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares que previeron el análisis de los antecedentes de los oferentes como un criterio de evaluación y no de admisibilidad de las ofertas, lo que conlleva la vulneración del principio de igualdad de los oferentes, al conferir un trato disímil a uno de los oferentes respecto del resto, aún cuando todos ellos dieron cumplimiento a los requisitos de admisibilidad establecidos para el llamado;





7) que tal extremo motivó la presentación de una petición por parte de uno de los oferentes (Resultandos 5 y 6), y si bien se comparte lo actuado por la Administración en el sentido de no admitir un certificado de fecha posterior a la apertura de las ofertas, debe señalarse que los incumplimientos registrados por el oferente debieron haber sido evaluados;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.”
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